
Presentación solicitudes: del 1 al 26 de junio  en el departamento de Educación del
Ayuntamiento de Benidorm,  Plaza SSMM Los Reyes de España, planta 3ª
Solicitud de ayuda: del 1 al 15 de junio
Fin de reserva de plazas no beneficiarios de ayudas: 22 de junio
Publicación listados admitidos: 30 de junio

APOYO EDUCATIVO DE VERANO 2026

Clases de apoyo educativo que ofrece la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de
Benidorm durante los meses de julio y agosto para estudiantes de 1º a 6º de E.P.

Clases
Del 6 de julio al 25 de agosto     

de 9:00h a 11:00h:    2º, 4º y 6º de E.P.
de 11:30h a 13:30h:  1º, 3º y 5º de E.P.     

Lugar de las clases
CEIP Leonor Canalejas   C/ Escuelas, 4

PLAZO presentación solicitudes

Ayudas
Se concederán 30 ayudas a familias empadronadas en Benidorm que la soliciten y
hayan sido beneficiarios de la ayuda de comedor escolar del 100%, según la
convocatoria establecida en la RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2025, de la Conselleria de
Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la cual se convoca la concesión de
ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios públicos y
privados concertados para el curso escolar 2025-2026

oferta

Estas dos horas diarias se dedicarán al apoyo/refuerzo de técnicas
instrumentales básicas (Lengua, Matemáticas, Valenciano e Inglés) y Técnicas de
estudio.

Presentación del curso: 3 de julio
Acto de clausura: 26 de agosto



PRECIOS
General: 79,00 € por alumno/a.
Familia numerosa o monoparental general o de acogida, o bien alumnos/as con
diversidad funcional por discapacidad con un porcentaje inferior a 33%: 39,50 €
por alumno/a.
Familia numerosa o monoparental de carácter especial, o bien alumnos/as con
diversidad funcional por discapacidad con un porcentaje igual o superior al 33%:
0,00 € por alumno/a.
Carnet Joven o Jubilado/a-Pensionista: 71,10 € por alumno/a.
Familia con más de un miembro participante: 63,20 € por alumno/a.
Renta garantizada ciudadana: 0,00 € por alumno/a.

solicitudes
Estarán disponibles en el Negociado de Educación  
Ayuntamiento de Benidorm
Planta 3ª

Solicitud debidamente cumplimentada.
Documentación requerida para justificar la reducción en la cuota general
(familia numerosa, familia monoparental, diversidad funcional, Carné Joven,
jubilado, dos o más miembros, Renta Garantizada Ciudadana). Solo solicitantes
empadronados en Benidorm.
Copia de las calificaciones del segundo trimestre.

        (En caso de no haber plazas para todos los solicitantes, tendrán preferencia los estudiantes
         con resultados académicos menos favorables del curso finalizado).

Compromiso firmado de aceptación de las normas del Programa Educativo de
Verano 2026.
En caso de solicitar la beca, certificado del centro escolar que acredite haber
sido beneficiario/a de la ayuda del 100% del comedor escolar, curso 2025-2026.

Documentación

más información
Concejalía de Educación  
Ayuntamiento de Benidorm
Planta 3ª
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